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LA SUSCRITA COMISARIA DE FAMILIA DEL MUNICIPIO DE BALBOA 
 

CITA: 
 
A ADELFA MARÍA RAMÍREZ GONZÁLEZ cédula Nro. 43.718.187 (Madre) de BRAXLI LORENA 
LONDOÑO RAMÍREZ Tarjeta de Identidad Nro. 1.029.300.362, a los miembros de su familia de 
origen y extensa, y a las demás personas interesadas o implicadas de la solicitud; a favor de 
quien(es) este Despacho adelantará Proceso Administrativo de Restablecimiento de Derechos, 
para que en el término de cinco (5) días posteriores a la publicación de la presente citación, 
comparezcan(n) ante esta Comisaría de Familia ubicada en  la Calle 8 Nro. 7-13 Piso Segundo, para 
ser notificados del contenido del Auto Nro. 024-21 proferido el día 25/06/2021 a favor de la 
adolescente BRAXLI LORENA LONDOÑO RAMÍREZ. 
 
AUTO DE APERTURA NRO: 
024-21  
 
De no asistir en el término mencionado, se entenderá surtida la notificación. 

 

 
 

 

Artículo 102 del Código de la Infancia y la Adolescencia 
Artículo 318 del Código de Procedimiento Civil  

 
                                                                   Art. 102 Código de la Infancia y 

la Adolescencia 
Modificado por el articulo 5 la ley 1878 de 2018 

 
 

 
 

BLANCA MÓNICA CASTAÑO LÓPEZ 
Comisaria de Familia 

Balboa -  Risaralda 
 

    
 
 

Fijado el: 25 de junio de  2021 

Desfijar el: 2 de julio  de 2021 

Oficina Asesora de 

Comunicaciones 
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